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a los instrumentos los requisitos de actualización establecidos en los
puntos primero. tercero y cuarto.

Tres Cantos, 14 de septiembre de 1992.-EI Presidente del Centro
Español-de Metrologia, Antonio L1ardén Carratalá.

RESOLUCJON de 22 de septiembre de 19':12, del Centro
Español de Metrología. por la que se concede aprobación
de modelo de la célula de carga modelo ~MBA», fabricado
en España por la firma «Campesa. Sociedad Anónima»,
con número de Registro de Control Metrológico V128.

Vista la petición interesada por la Entidad .«Campesa. Sociedad
Anónimall. domiciliada en catle Rocafort, número 151, de Barcelona,
en solicitud de aprobación de modelo de la célula de carga. modelo
«MBAl'>, el Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo;
el articulo 100 de la Ley 31/1990. de 28 de diciembre; el Real Decreto
1616/1985. de 1I de septiembre. y la Orden del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo. de Ilde julio de 198&, por· la que se regulan
las Células de carga. ha resuelto:

Primero: Conceder la aprobación de modelo por un plazo de validez
de diez años, a partir de la fecha de esta Resolución a favor de la
Entidad «Campesa, Sociedad Anónima*, de la célula de carga. modelo
«MBA», cuyas características metrológicas son las siguíentes:

Carga nominal: 20 kg.
Número de escalones: 3.000.
Escalón de verificación: 6,67 gr.
Modo de aplicación de la carga: Flexión.
Sensibilidad: 2,2 mV/v ± 10 por 100.
Límites de temperatura; - lOa + 400 C.

Segundo: El signo de aprobación de modelo desígnado será:

el Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el
articulo 100 de la Ley 3111990, de 28 de diciembre; el Real Decre
to 161611985. de 11 de septiembre, y el Real Decreto 875/1984,
de 28 de marzo, ha resuelto:

Primero: Conceder aprobación de modelo por un plazo de validez
de diez años, a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la
Entidad ttAEG Ibérica de Electricidad. Sociedad Anónima», del con·
tador de energía eléctrica, modelo «Cl14 Ge~, cuyas caracteristicas
metrológicas son las siguientes:

Contador t:riíasico de cuatro hilos para energía activa en 50 Hz, de
conexión directa, clase 2, rango de tensión desde 3 x 127/220 V
hasta 3 x 230/400 V Y rango de intensidad desde 1,5 A hasta 30
A, de sobrecargabilidad 400 por lOO. El modelo comprende diferentes
versiones que figuran en la memoria debiendo cumplir todas eUas con
el articulo 1.12 del Real Decreto 875/1984. Como dispositivos coro·
plementarios el contador puede incorporar integrador de simple. doble
o triple tarifa. maximetro electrónico o electromecánico.

Segundo: El signo de aprobación de modelo asignado será:
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Tercero: Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
modelo, a que se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes ins
cripciones de identificación:

Signo de aprobación de modelo.
Identificación de versiones autorizadas.
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Tres Cantos, 22 de septiembre de 1992.-EI Presidente. Antonio
Llardén Carratalá.

Tercero: Los ínstrumentos correspondientes a la aprobación de
modelo, a que se refiere esta Resolución, llevaran las siguierites ins
cripciones de identificación en su placa de caracteristicas:

24076 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1992, del Centro
Español de Metro/agia, por la que se concede aprobación
de modelo del contador de energia eléctrica, trifásico tres
hilos. para energia activa en 50 Hz, de conexión directa,
clase 2, modelo «BI14 Ge». presentado por la Entidad
«AEG Ibérica de Electricidad. Sociedad Anónima». con
Registro de Control Metrológico número 0202.

Vista la petición interesada por la Entidad «AEG Ibérica de Elec
tricidad, Sociedad Anónima», domiciliada en Carretera de Terrassa,
210-220.08191 Rubí (Barcelona). en solicitud de aprobación de modelo
del contador de energía eléctrica, trifasico, tres hilos, para energía activa
en 50 Hz. de conexión directa, clase 2. modelo «Bl14 Ge»,_el Centro
Español de Metrología del Ministerio de Obras PUblicas y Transportes,
de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el articulo 100 de
la Ley 3111990. de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985,
de 11 de septiembre, y el Real Decreto 87511984, de 28 de marzo.
ha resuelto:

Primero: Conceder aprobación de modelo por un plazo de validez
de diez años. a partir de la fecha de esta Resolución. a favor de la
Entidad «AEG Ibérica de Electricidad. Sociedad Anónima». del con·
tador de energía eleetrica, modelo "B J 14 Oe», cuyas características
metrolOgicas son las siguientes:

Contador trifasico de tres hilos para energia activa en 50 Hz, de
conexión directa. clase 2. rango de tensión desde 3 x 220 V hasta
3 x 400 V Y rango de illtensidad desde 1.5 A hasta 30 A, de sobre
cargabilidad 400 por 100. El modelo comprende diferentes versiOnes
que figuran en la memoria debiendo cumplir todas eUas con el artlcu-

Asi como las inscripciones de identificación reseñadas en el punto
4.1 del Real Decreto 875/1984, de 28 de marzo (<<Bo1etin Oficial del
Estado» de 12 de mayo), excepto el apartado c.

Cuano: Para garantizar un correcto funcionamiento de los ins,tru
mentas se procederá a su precintado una vez realizada la verificación
primitiva, segUn se describe y representa en la memoria y planos que
sirvieron de base en el estudio por el Centro Español·de Metrología

Quinto: Los instrumentos con-r;;:;pondientes a la aprobación de mode
lo a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los con~

dicionamientos contenidos en. el anexo al certificado de aprobación
de modelo.

Sexto: Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede
la Entidad o titular de la misma, si 10 desea. solicitará céi Centro
Españól de Metrología la oportuna prórroga de esta aprobación de
modelo.

Tres 'Cantos, 22 de septiembre de 1992.-EI Presidente del Centro
Español de Metrologia,. Antonio Llardén Carratala.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1992, del Centro
Español de Metrologia. por la que se concede aprobación
de modelo del contador de energía eléctrica. trifásico cuatro
hilos, para energia activa en 50 Hz, de conexión directa.
clase 2, modelo «C1J4 GeiJ. presentado por la Entidad
~AEG Ibérica de Electricidad, Sociedad Anónima». con
Registro de Control Metro/ógico número 0202.
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Cuarto: Los instr<1fnentos correspondientes a la aprobación de mode
lo a que St: refiere esta Resolución deberán cumplir todos los con·
Jicionanúentos contenidos en el anexo al certificado de aprobación
dernodelo. ....

Quinto: Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede.
la Entidad o titular de la misma, si lo desea. solicitara del Centro
Español de Metrología la oportuna prórroga de esta aprobación de
modelo.

Identificación del fabricante.
Denominación de marca y modelo.
Clase de precisión.
Númefo de serie y año de fabricación.
Número máximo de escalones.
Sentido de aplicación de la carga.
Limite de temperatura de funcionamiento.
Carga nominal en la forma: Ln.
Sensibilidad nominal, en laf~mV/v.
Signo de aprobación de modelo.

Vista la petición interesada por la Entidad .AEG Ibérica de Elec
tricidad, Sociedad Anónima», domiciliada en Carretera de Terrassa.
210-220, 08191 Rubí (Barcelona), en solicitud de aprobación de modelo
del contador de energía eléetrlca, trifásico. cuatro hilos. para energía
activa en 50 Hz, de conexión directa, clase 2, modelo «CII4 Ge»,


